
INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO ACERCA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN
PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR SUP-F “EL FUERTE”, T.M. RONDA (EA/MA/20/18)

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, tiene por objeto establecer las

bases que han de regir la evaluación ambiental de planes, programas y proyectos que puedan tener

efectos significativos sobre el medio ambiente, garantizando en todo el territorio nacional un grado de

protección  ambiental  elevado,  con  el  fin  de  promover  un  desarrollo  sostenible.  Transpone  al

ordenamiento normativo español la  Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las

repercusiones de determinados planes y programas en el medio ambiente. 

En el ámbito de la comunidad autónoma de Andalucía, es de aplicación la Ley 7/2007, de 9 de

julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, siendo su objeto el establecimiento de un marco

normativo  adecuado  para  el  desarrollo  de  la  política  ambiental  autonómica,  a  través  de  los

instrumentos  que  garanticen  la  incorporación  de  criterios  de  sostenibilidad  en  las  actuaciones

sometidas  a  la  misma.  En  los  artículos  39  y  40  se  regula  la  evaluación  ambiental  estratégica

simplificada  de  los  instrumentos  de  planeamiento  urbanístico,  que  debe  ser  conforme  a  las

determinaciones de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. Los artículos 39 y 40.6 de la Ley 7/2007, de

9 de julio, recogen el procedimiento de la evaluación ambiental estratégica simplificada para la emisión

del  informe ambiental  estratégico.  En el  artículo  40.3 de la  citada Ley 7/2007 se establecen los

instrumentos de planeamiento urbanístico que serán objeto de una evaluación ambiental estratégica

simplificada por el órgano ambiental.

El  Decreto  2/2019,  de  21  de  enero,  de  la  Vicepresidencia  y  sobre  reestructuración  de

Consejerías, así como el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura

orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, determinan que

corresponde a esta Consejería  el ejercicio  de las competencias  autonómicas en materia  de medio

ambiente. De conformidad con lo previsto en el  Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se

modifica el  Decreto 342/2012,  de 31 de julio,  y en la  Disposición Adicional  Undécima del  citado

Decreto 342/2012,  de 31 de julio,  por el que se regula la organización territorial  provincial  de la

Administración de la Junta de Andalucía, corresponde a la Delegación Territorial de la Consejería de

Agricultura,  Ganadería,  Pesca y Desarrollo  Sostenible el  ejercicio en la provincia  de Málaga de las

competencias en materia de medio ambiente. 

1. OBJETO

El objeto de la  presente  modificación del  plan parcial  de  ordenación del  sector  SUP-F “El

Fuerte” es la redistribución de manzanas de dicho sector y el cambio de uso de una de ellas de

residencial  a comercial  exclusivo.  Así,  la  manzana B – en la que se propone el citado cambio de

calificación –, a la que el plan parcial adjudica actualmente 7.531'12 m², cederá 1.031 '12 m² que

pasarán a distribuirse entre las manzanas C, D y F, quedando la manzana B en 6.500 m², con la

limitación añadida de que la edificación que pretenda construirse en ella no podrá superar los 2.500

m² de superficie de venta. Se renuncia, asimismo, a las 80 viviendas que prevé el plan parcial en la
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manzana B, mientras que en el resto de manzanas del sector no se plantea modificación alguna, con lo

que no se excede en éste el número de viviendas indicadas en el plan parcial. 

2. PROCEDENCIA DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA

La modificación del plan parcial de ordenación del sector SUP-F “El Fuerte” se halla sometida al

trámite de evaluación ambiental estratégica simplificada, dado que se trata de una modificación de un

instrumento  de  planeamiento  de  desarrollo  que  implica  alteración  en  el  uso  del  suelo,  y

consecuentemente, se incardina entre los supuestos descritos en el artículo 40.3 d) de la Ley 7/2007,

de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

3. TRAMITACIÓN

Con fecha de registro de entrada de 20 de abril  de 2018 se recibe solicitud de inicio  del

procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada del Ayuntamiento de Ronda relativa a la

modificación del plan parcial de ordenación del sector SUP-F “El Fuerte”. A la solicitud le acompañaba

el documento ambiental estratégico y el borrador del instrumento de planeamiento propuesto. 

El 2 de mayo de 2018 se emite, por esta Delegación Territorial en Málaga la resolución por la

que  se  acuerda  la  admisión  a  trámite  de  la  evaluación  ambiental  estratégica  solicitada  por  el

Ayuntamiento  de  Ronda,  a  tramitarse  mediante el  procedimiento  simplificado,  en aplicación de lo

dispuesto en el artículo 40.3 d) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad

Ambiental.

De acuerdo con los artículos 39.2 y 40.6.c de la Ley 7/2007, de 9 de julio, se han efectuado las

siguientes consultas:

Organismo consultados Fecha de respuesta

Dirección General de Comercio               12-08-19

Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte 07-08-18

Delegación  Territorial  de  Fomento,  Infraestructuras,  Ordenación  del

Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico. Servicio de Urbanismo

      – 

Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Servicio de Gestión del Medio Natural 10-05-19

Departamento de Calidad del Aire 07-03-19   

Departamento de Residuos y Calidad del Suelo 24-09-19

 Por su parte, el Departamento de Prevención y Control Ambiental de la Delegación Territorial

en Málaga de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de

Andalucía  emitió,  el  25 de septiembre de 2019,  la  correspondiente  propuesta  técnica  de informe

ambiental estratégico.
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4. CONSIDERACIONES SOBRE LA ACTUACIÓN Y LA DOCUMENTACIÓN   AMBIENTAL

4.1 Contenido del Documento Ambiental Estratégico

El Documento ambiental estratégico presentado reúne los contenidos mínimos establecidos en

el artículo 39.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio. Los apartados en que se ha estructurado son los

siguientes

• Objetivos de la innovación.

• Alcance  y  contenido  del  plan  propuesto  y  de  sus  alternativas  razonables,  técnica  y

ambientalmente viables.

• Desarrollo previsible de la actuación.

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo de la innovación en el

ámbito territorial afectado.

• Efectos ambientales previsibles y cuantificación.

• Efectos previsibles sobre los plantes sectoriales y territoriales concurrentes.

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada.

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas.

• Medidas previstas para prevenir,  reducir  y corregir efectos negativos relevante en el medio

ambiente de la aplicación de la innovación.

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental de la innovación.

4.2.- Valoración de las alternativas

La  alternativa  0 consiste  en  la  no  actuación,  manteniéndose  la  situación  actual,  con  la

ordenación y el uso residencial previstos en el plan parcial. De esta forma, la manzana B incluirá hasta

80 viviendas unifamiliares aisladas o pareadas o en bloque plurifamiliar. 

La alternativa 1 plantea un cambio de uso en la manzana B, permitiéndose así la implantación

de una superficie comercial consistente en una gran superficie  minorista que no podrá superar los

2.500 m² de superficie de venta. Al modificarse la calificación de la manzana B, y al no ampliarse la

edificabilidad del resto de manzanas del sector, se disminuye el número de viviendas a construir, toda

vez que se renuncia a las 80 viviendas previstas para la  manzana B.   Se modifica,  asimismo, la

extensión de la manzana B, incrementándose la de las manzanas C y F. 

La  alternativa  2,  por  su  parte,  propone  el  mismo cambio  de  uso  en  la  manzana  B,  pero

manteniendo  la  edificabilidad  asignada  en  el  plan  parcial.  No  existe,  en  este  planteamiento,  la

limitación de los 2.500 m² de superficie de venta que incluye la alternativa 1, ni altera la distribución

de las manzanas. 

En el documento ambiental estratégico presentado se justifica que la alternativa 1 es la solución

óptima, dado que el trasvase de edificabilidad de una manzana a otras no se traduce en un incremento

en el número de viviendas, sino únicamente en la superficie construida por vivienda. Permite, además,

diversificar los usos – la alternativa 0 propone únicamente el residencial, y la alternativa 2 precisaría de
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un crecimiento poblacional que no se ha dado en la ciudad de Ronda durante la última década –.   El

emplazamiento de las actividades comerciales es, además, en la alternativa 1 la más conveniente, al

servir de transición entre el área industrial del polígono industrial de El Fuerte y el área residencial de la

urbanización  de  La  Torrecilla,  no  afectándose  al  modelo  de  ciudad  compacta  mediterránea  y

cohesionada, y esto favorece el control de los vertidos y emisiones susceptibles de generar riesgos

ambientales. Los accesos, tanto para clientes como para logística, al discurrir junto a otros edificios

comerciales, favorecen que apenas se incremente el ruido, siendo el impacto mucho menor que si se

pretendiese  el  cambio  de  uso  de  una  manzana  enclavada  entre  viviendas  en  el  centro  de  la

urbanización. 

4.3.- Consideraciones en materia de contaminación atmosférica, acústica y lumínica

El Departamento de Calidad del Aire, de cuyo informe se aneja copia en el anexo de este

informe ambiental estratégico, señala que se ha aportado el correspondiente estudio acústico. Empero,

los niveles sonoros habrán de limitarse a los índices de ruido establecidos en la Tabla VII que figura en

el artículo 29 del Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica de Andalucía, aprobado

mediante el Decreto 6/2012, de 17 de enero. En caso de que se interpusieran denuncias a causa del

ruido producido como consecuencia del desarrollo de la actividad comercial en la manzana B, y si se

constatase  la  superación  de  los  valores  límite  establecidos  mediante  el  correspondiente  ensayo

acústico, que deberá realizar entidad colaboradora en materia de calidad del aire (ECCA) o por técnico

competente, deberán adoptarse las medidas correctoras que sean precisas por parte del titular de las

instalaciones objeto de las denuncias para cumplir dichos índices de aplicación, debiendo comprobarse

la eficacia de las mismas  a través de mediciones posteriores. 

En cuanto a las instalaciones de alumbrado exterior de la actuación, le serán de aplicación las

disposiciones relativas a contaminación lumínica recogidas en el artículo 60 y siguientes de la Ley

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, así como en el Reglamento de

eficiencia  energética  en  instalaciones  de  alumbrado  exterior  y  sus  Instrucciones  técnicas

complementarias  EA-01  a  Ea-07,  aprobadas  mediante  el  Real  Decreto  1890/2008,  de  14  de

noviembre. Habrá de tenerse, a tal efecto, en cuenta la clasificación establecida conforme al tipo de

actividad y considerarse, además, que la actuación se emplaza, en función de sus características, en

una zona E3, por lo que se atenderá a las prescripciones particulares que se indican en su ITC-EA-02.

4.4.- Consideraciones en materia de residuos

Cualquier  actuación  con  incidencia  en  materia  de  residuos  habrá  de  acometerse  con

observancia a lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, en el

Reglamento de Residuos de Andalucía, aprobado mediante el Decreto 73/2012, de 20 de marzo, y

demás legislación sectorial que figura en el informe emitido por el Servicio de Protección Ambiental, del

que se  adjunta  copia  en el  anexo  de este  informe ambiental  estratégico.  Además,  se  tendrán en

consideración estos aspectos:

-  Producción de residuos peligrosos. Los titulares de industrias o actividades productoras de residuos

peligrosos tendrán que comunicar su instalación, ampliación, modificación sustancial o traslado a esta

Delegación Territorial antes del comienzo de su actividad, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de

la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, y en el artículo 11 del Reglamento
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de Residuos de Andalucía, aprobado mediante el Decreto 73/2012, de 20 de marzo. Por lo tanto, en el

caso  de que en el  ámbito  de  las obras de  urbanización  derivadas de la  innovación  propuesta  se

produjeren residuos peligrosos,  la empresa encargada de la  ejecución de aquélla  habrá de figurar

inscrita en el Registro de Productores de Residuos Peligrosos, debiendo cumplir con las obligaciones

que establece el artículo 13 del ya citado Reglamento de Residuos de Andalucía.

-  Residuos de construcción y demolición. Se promoverá un tratamiento acorde con el Capítulo I del

Título V del Decreto 73/2012 y con el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la

producción  de  residuos  de  construcción  y  demolición.  El  proyecto  de  ejecución  de  las  obras  de

urbanización que se deriven del presente instrumento de planeamiento deberá incluir un estudio de

gestión  de  residuos  de  construcción  y  demolición,  con  el  contenido  previsto  en  el  artículo  4  del

mencionado Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. El artículo 5 del mismo, por su parte, obliga a la

empresa constructora que ejecute la obra, a presentar al titular un plan que refleje cómo acometerá las

obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que vayan a

producirse en la obra. Este plan formará parte de los documentos contractuales de la obra. Para el

otorgamiento de la licencia municipal de obras, conforme al artículo 80 del Reglamento de Residuos de

Andalucía, las personas o entidades productoras habrán de constituir a favor del Ayuntamiento una

fianza o garantía financiera equivalente, a fin de asegurar la correcta gestión de los residuos que se

generen. El importe de la garantía a depositar se calculará conforme a lo dispuesto en el artículo 81 de

dicho cuerpo reglamentario. Los residuos de construcción y demolición originados en la obra no podrán

depositarse en vertedero sin ser sometidos a alguna operación de tratamiento previo – salvo que el

mismo resulte técnicamente inviable –, destinándose, preferentemente, a operaciones de reutilización,

reciclado  u otras  formas de valorización.  Asimismo,  habrá  de  haber constancia  documental  de la

entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor, en el que figure la identificación del

poseedor y del productor de los mismos, la obra de procedencia, el número de licencia de la obra, la

cantidad en toneladas o metros cúbicos y el tipo de residuos entregados, según el código de la Lista

Europea de Residuos. La Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, y en particular su artículo tercero,

será la  norma de referencia fundamental  en el  caso de que se valoricen suelos  no contaminados

excavados y otros materiales excavados procedentes de la obra en operaciones de relleno u otras obras

fuera del ámbito de las obras de urbanización derivadas del presente instrumento de planeamiento.

Los residuos se mantendrán en todo momento en condiciones de higiene y seguridad, evitándose la

mezcla de fracciones ya seleccionadas que impidan o dificulten su posterior valorización o eliminación.

- Producción de residuos no peligrosos. En el caso de que durante la ejecución de las obras se generen

residuos no peligrosos de competencia municipal, éstos se pondrán a disposición de la entidad local en

los términos que señalen las ordenanzas municipales. Deberán, no obstante lo anterior, en virtud del

artículo 25 del Reglamento de Residuos de Andalucía, separarse las fracciones de residuos en origen,

utilizándose  adecuadamente  los  contenedores  de  residuos  domésticos,  evitándose  la  mezcla  de

distintos tipos de residuos, e informando a la entidad local del origen, cantidad y características de

aquellos residuos que, por sus particularidades, puedan producir trastornos en el transporte y recogida,

debiendo adecuarlos para su entrega. Si se produjeren residuos no peligrosos en cantidad superior a

1.000  toneladas  al  año,  la  empresa   que  ejecute  las  obras,  tendrá  que  comunicar  la  actividad

previamente al inicio de la misma, y llevar a cabo la inscripción en el registro, conforme a lo disp0uesto

en el artículo 17 del Decreto 73/2012, de 20 de marzo. Los residuos vegetales y provenientes de

desbroce  podrán  aprovecharse,  valorizándose  como leña  o  biomasa,  o  ser  retirados  a  planta  de

tratamiento autorizada. La quema de residuos vegetales en zona de influencia forestal quedará, en todo

caso, sometida a autorización administrativa previa por parte de esta Delegación Territorial, que habrá

FIRMADO POR FERNANDO FERNANDEZ TAPIA-RUANO 30/09/2019 12:37:42 PÁGINA 5/10

VERIFICACIÓN 64oxu968NOI79SjGyXtRpYdpwZn3Oa https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu968NOI79SjGyXtRpYdpwZn3Oa


EA/MA/020/18

de tramitarse en los términos establecidos en el artículo 18 del Reglamento de Prevención y Lucha

contra los Incendios Forestales, aprobado mediante el Decreto 247/2001, de 13 de diciembre, y en

ningún caso podrá ejecutarse entre los meses de mayo y octubre, ambos inclusive. 

- Protección del suelo. Se garantizará que la ocupación y la afección sean las mínimas posibles en las

zonas de actuación. Se señalizarán las mismas y sus límites a fin de evitar daños en terrenos limítrofes.

Se procederá a delimitar las zonas de ocupación temporal y permanente, de forma que el movimiento

de maquinaria quede ceñido a la superficie señalizada. Se prohíbe que en el ámbito de las obras se

acometan labores de abastecimiento o mantenimiento de maquinaria, salvo que justificadamente no

puedan llevarse a cabo en centro autorizado y se disponga de un área pavimentada a tal efecto. Cerca

de  los  posibles  puntos  de  derrame de  sustancias  peligrosas,  se  dispondrá  de  medios  técnicos  y

materiales (sacos de material absorbente, barreras de protección, etcétera) que aseguren una rauda

intervención  ante  cualquier  vertido  accidental,  actuando  sobre  el  foco  de  vertido  así  como  su

propagación y posterior recogida y gestión. En el caso de que se produzcan derrames accidentales de

aceites  y  otros  líquidos  procedentes  de  la  maquinaria  hacia  el  suelo  (generación  de  episodios

contaminantes sobrevenidos) se estará a lo dispuesto en el Título VI – Actuaciones Especiales, Capítulo

I – Actuaciones en Casos Sobrevenidos, artículos 63 y 64 del vigente Decreto 18/2015, de 27 de

enero, por el que se aprueba el reglamento del régimen aplicable a los suelos contaminados, de forma

tal  que  se  priorice  la  limitación  de  la  extensión  de  la  contaminación.  Deberá  notificarse  dicha

circunstancia de inmediato a esta Delegación Territorial, procediendo a labores de limpieza o retirada

del suelo afectado y entregando los residuos generados a gestor autorizado. Una vez efectuadas las

labores de limpieza, el titular queda obligado a aportar un informe acerca de los trabajos acometidos,

que a partir de datos o análisis permita evaluar el posible grado de contaminación del suelo. 

Además, para los nuevos suelos industriales, es obligatoria la creación de un punto limpio para

la recepción, clasificación y transferencia de los residuos que se generen en las actividades de los

polígonos  industriales  propuestos,  con  capacidad  suficiente  para  atender  las  necesidades  de  las

instalaciones que se localicen en él, tal y como se prevé en el Decreto 99/2004, de 9 de marzo, por el

que se aprueba la revisión del Plan de Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía, y conforme al

artículo 103 y a la Disposición Transitoria Quinta de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada

de la Calidad Ambiental. Particularmente serán de aplicación a este tipo de instalaciones todas las

especificaciones contenidas en el Título VI (Puntos Limpios) del Reglamento de Residuos de Andalucía,

aprobado mediante el Decreto 73/2012, de 20 de marzo.

4.5.- Consideraciones en materia de medio natural, fauna y flora

No  existen,  en  el  ámbito  de  actuación,  taxones  de  fauna  ni  de  flora  silvestre  que  estén

amenazados, ni tampoco hábitats de interés comunitario. Se ha constatado la no existencia, tampoco,

de ningún georrecurso ni de árboles y arboledas singulares de Andalucía. Empero, sí es probable que

haya especies de fauna asociadas a los distintos hábitats presentes en la zona de actuación de los

terrenos  colindantes,  por  lo  que deberá  acometerse,  como media  preventiva,  antes  del  inicio  del

desarrollo  de  la  innovación  propuesta,  una  prospección  encaminada  a  detectar  la  presencia  de

ejemplares de fauna con escasa capacidad de movimiento – como anfibios, reptiles... – y nidos. Dicha

prospección se llevará a cabo con la presencia de Agentes de Medio Ambiente, y en caso de localizarse

ejemplares de fauna silvestre, deberá paralizarse de manera inmediata cualquier intervención en el

ámbito de actuación, comunicándose a la Delegación Territorial en Málaga de Agricultura, Ganadería,
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Pesca y Desarrollo Sostenible dicha circunstancia, estándose a lo que ésta disponga al respecto. Otro

tanto se hará si se detectase la presencia de nidos con huevos o polladas en curso, o si se localizasen

especies de flora amenazada. 

En  las  zonas  ajardinadas,  por  su  parte,  se  deberán  emplear  especies  autóctonas  y

representativas de la flora local, quedando prohibida la utilización de especies exóticas, teniendo en

cuenta lo dispuesto en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo

Español de Especies Exóticas Invasoras.

4.6.- Consideraciones en materia de patrimonio histórico y cultural

El Ayuntamiento de Ronda habrá de solicitar a la Delegación Territorial en Málaga de Fomento,

Infraestructuras, ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico, tras la aprobación inicial de

la innovación propuesta, el informe preceptivo y vinculante en materia de bienes culturales y patrimonio

histórico. No obstante, el informe emitido por el Servicio de Bienes Culturales de dicha Delegación

Territorial, del que se aneja copia en el anexo del presente informe ambiental estratégico, se pronuncia

de manera favorable en cuanto a la viabilidad de la innovación propuesta. 

4.7.- Consideraciones en materia de aguas y dominio público hidráulico

El Ayuntamiento de Ronda deberá solicitar a la Administración Hidráulica Andalucía, tras la

aprobación inicial de la innovación propuesta, el informe preceptivo y vinculante en materia de aguas,

que viene recogido en el artículo 42 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía.

4.8.- Consideraciones en materia de comercio

El Ayuntamiento de Ronda, tal como se recoge en el informe emitido por la Dirección General

de Comercio, del que se adjunta copia en el  anexo de este informe ambiental estratégico, deberá

someter el instrumento a informe comercial de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y

Universidad tras la aprobación inicial de la innovación propuesta en aplicación de lo dispuesto en los

artículos 33 y 35 del Texto Refundido de la Ley de Comercio Interior de Andalucía, aprobado mediante

el Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, toda vez el instrumento de planeamiento presentado

prevé un uso terciario comercial superior a 5.000 m². 

*  *  *  *  *  *  *

De conformidad con el artículo 40.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la

Calidad Ambiental, se formula el siguiente

INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO

Se considera que la modificación del plan parcial de ordenación del sector SUP-F “El Fuerte” no

tendrá efectos significativos sobre el medio ambiente,  siempre que se dé cumplimiento al siguiente

condicionado  y  a  las  medidas  preventivas  y  correctoras  propuestas  en  el  documento  ambiental

estratégico.
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a) En  materia  de  contaminación  atmosférica,  acústica  y  lumínica  se  dará  cumplimiento  a  lo

dispuesto en el apartado 4.3 del presente informe ambiental estratégico. 

b) En materia de residuos se dará cumplimiento a lo expuesto en el apartado 4.4 del presente

informe ambiental estratégico.

c) Antes de iniciarse la ejecución de las obras se realizará una prospección previa del terreno a fin

de detectar  ejemplares  de  especies  de  fauna  con  menor  capacidad  de  movimiento  como

anfibios y reptiles, o a nidos, siendo la época de reproducción de aves de marzo a junio, ambos

inclusive. Para la realización de tales comprobaciones deberá contarse con la presencia de

Agentes de Medio Ambiente. En caso de localizarse especímenes de estas especies, habrán de

paralizarse preventivamente las obras, y se comunicará a la Delegación Territorial en Málaga

de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible dicha circunstancia,

procediéndose a continuación conforme a lo que disponga ésta acerca del particular. De igual

manera se procederá en caso de localizarse nidos o polladas de aves, o especies de flora

amenazada en el ámbito de actuación. 

d) En cuanto a las zonas verdes del sector, se utilizarán especies autóctonas y representativas de

la flora local, estando prohibida la utilización de especies exóticas en el ajardinamiento, de

acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el

Catálogo Español de especies exóticas invasoras. 

e) Se solicitará, tras la aprobación inicial de la innovación, el informe preceptivo del Servicio de

Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas al que se alude en el apartado 4.7 de este

informe ambiental estratégico.

f) El Ayuntamiento de Ronda tendrá que solicitar, asimismo, una vez tenga lugar la aprobación

inicial  de  la  innovación,  a  la  Delegación  Territorial  ,  informe  que  se  pronuncie  acerca  de

posibles  afecciones  a  bienes  culturales  y  patrimonio  histórico,  tal  como se  dispone  en  el

apartado 4.6 de este informe ambiental estratégico.

g) Deberá someterse, además, la innovación propuesta, a informe comercial de la Consejería de

Economía, Conocimiento, Empresas y  Universidad, en los términos en que se establece en el

apartado 4.8 del presente informe ambiental estratégico.

Esta Delegación Territorial remitirá el presente informe ambiental estratégico al Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía para su publicación en el plazo de 15 días, conforme al artículo 39.3 de la

Ley  7/2007,  de  9  de  julio,  de  Gestión  Integrada  de  la  Calidad  Ambiental,  sin  perjuicio  de  su

publicación en la sede electrónica de la Consejería  de Agricultura,  Ganadería, Pesca y Desarrollo

Sostenible.

Asimismo, también de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de

julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el presente informe ambiental estratégico perderá

su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, no se hubiera procedido a la aprobación del instrumento de

planeamiento en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá

iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental estratégica.
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Contra el informe ambiental estratégico no procederá recurso administrativo alguno, sin perjuicio

de los que procedan, en su caso, contra la resolución que apruebe el instrumento de planeamiento

sometido al mismo.

EL DELEGADO TERRITORIAL
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ANEXO

INFORMES SECTORIALES RECIBIDOS EN RESPUESTA A
LAS CONSULTAS FORMULADAS
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